
RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas.

El Decreto 28/1995, de 21 de febrero, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la
Consejería de Trabajo e Industria de 2 de mayo de 1997,
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997.

Córdoba, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones, con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0.
31.13.00.18.14.78700.23E.0.1988.
01.13.00.16.14.78700.23E.2.
31.13.00.16.14.78700.23E.7.1998.
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Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la subvención al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, y el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, he resuelto publicar la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995,
sobre desarrollo de las medidas de Promoción Co-
operativa.

La subvención que figura en la relación anexa fue
notificada en su día al interesado, concediéndole los recur-
sos pertinentes, por lo que se considera firme.

Asimismo, se señala que el importe de la subvención
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión
para la que se concedió no se cumple en los términos
previstos.

A N E X O

Expediente: AT.004.MA/97.
Nombre: S. Coop. And. Industrial Textil de 2.º Grado

Málaga Cinco.
Subvención: 5.000.000 ptas.

Málaga, 18 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1721/1995, interpuesto por Mopribe, SL.

De orden delegada por el Excmo Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 4 de julio de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
1721/1995, promovido por Mopribe, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Mopribe, S.L.», contra la reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sen-
tencia, sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna
de las partes.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de errores al Acuedo de 17 de
septiembre de 1997, de la Delegación Provincial
de Jaén, por el que se delega la competencia de
expedir copias autenticadas en los puestos rela-
cionados.

Advertidos errores en la publicación del Acuerdo de
referencia, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

- En el Anexo que se cita, dentro del Servicio de Eco-
nomía Social y Empleo (pág. núm. 13.568 del BOJA núm.
133, de 15 de noviembre de 1997), donde dice: «puesto
de trabajo, Auxiliar Administrativo, Código 253135»; debe
decir: «puesto de trabajo, Auxiliar Administrativo, Código
523135».

- En el mismo Anexo, donde se dice: «Servicio de
Seguridad e Higiene» (pág. núm. 13.569 del citado BOJA);
debe decir: «Centro de Seguridad e Higiene».

Jaén, 20 de noviembre de 1997

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de la promotora Sociedad para
la Promoción y Explotación de los Recursos de Ante-
quera y su Comarca, SA, para la construcción de
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Venta, en el municipio de Antequera (Málaga),
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Jesús Romero Benítez, en repre-
sentación de la entidad promotora «Sociedad para la Pro-


